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D 2 MIÉRCOLES, 22 DE MARZO DEL 2.000 

DR_ XAVIER RIVADENEIRA, 
Pr 

COMUNIQUESE.-DADA y firmada 

en el Distrito Metropolitano de Quito. 

20 Sep 1999 

Dr. Roberto Salgado Valdez. 

CERTIFICO: Gue de conformidad 
con la facultad de prevista en el artí- 

cuto Primero , del ecrelo número 

dos mil trescientos ochenta y seis 

publicado en el Registro Oficial mú- 

mero quinientos sesenta y cuatro de 

doce de Abril de mil novecientos se- 
tenta y ocho que amplio el articulo 

dieciocho de la Ley Notanal, los do- 

cumentos que antecede son iguales 

a sus onginales que me fueron pte- 

sentados en quince fojas útiles y en 

esta fecha, y que se refiere AL PO- 

DER,QUE OTORGA — DIGION 

GEOPHYSICAL COP, A FAVOR 

DE REPRESENTACIONES ASESO- 

RIA PROFESIONAL RAPUN GC LT- 
DA. LA RESOLUCION NO 

99 111 2246 CON SUS RESPECTI- 

VAS RAZONES Y SU PUBLICA- 
CION REALIZADO EN EL PERIODI- 

CO LA HORA Para cumplir con las 
disposiciones arriba indicadas, guar- 

do en mí protocolo copia auténtica 

de dichos documentos. Quito, a cua- 
tro de Octubre de mil novecientos 
noventa y nueve. Firmado).- Doctora 
Ximena Moreno de Solines. Notaria 
Segunda. 

RAZON DE PROTOCOLIZACION A 
petición del Estudia Jurídico Romera 
Arteta Ponce, protocolizo en m Re- 

gistro de Escrituras Públicas del año 

en curso, en diez y seis fojas úliles y 

en esta fecha, los documentos que 

antecede. Quito, a cuatro de Octubre 
de mi novecientos noventa y nueve 

Firmado) - Doctora Ximena Moreno 

de Solines. Notana Segunda 
Se protocolizó ante mí y en te de ello 

confietro esta COPIA CERTÍFICA- 
DA.- firmada y sellada en Quito, a 

tres de tebrero del año dos mil, 

DORA XIMENA MORENO DE SOL!- 

NES 

NOTARIA SEGUNDA 

Se otorgó ante mi y en fe de ello 
confiero esta PRIMERA COPIA fir- 
mada y sellada en Quito, a tres de 
Febrero del añu dos mil 

DRA. XIMENA MORENO DE SOLI- 

NES 

NOTARIA SEGUNDA 

hay un sello 

ZON:.- En esta fecha queda inscrito 

el presente Documento y la SEN- 
TENCIA, del señor JUEZ VIGESIMO 

DE LO CIVIL DE PECHINICHA, de 7 

de Febrero del 2 000, bajo el qúme- 

ro 521 del REGISTRO MERCAN- 

TOL, Tomo 131.- Se tomó nota af 
margen de la Inscripción número 

22039 del Registro Mercantil, de nuve 

de Septiembre de má novecientos 
nopventa y cuatro, a fojas 4146, To- 

ma 125.- Lo referente al PODER ES- 
PECIAL, que la Compañía Extranje- 

ra *DIGICON  GEOPHYSICAL 

CORP” por intermedio de su Apode- 
rada Gerzralla Compañía “REPRE- 
SENTACIONES ASESORÍA PRO- 

FESIONAL RAPLAW C LTDA.” re- 

presentada por el señor Doctor 

GUSTAVO ROMERO PONCE, en su 

calidad de GERENTE, otroga a tavor 
del SEÑOR DIETER HANS MILS.- 
Queda archivada la CUARTA COPIA 

centihcada de la Escritura Pública, de 

3 de Febrero det 2.000, otorgada an- 
te la NOTARIA SEGUNDA, de! Dís- 

into Metropolitano de Quito, DOC- 
TORA XIMENA MORENO DE SOLI- 

NES .- Se $i6 yn EXTASPTA sn 
presentar demandas, suscribir docu- 

mentos legales tanto durante la eje- 

cución de tos contratos como des- 
pués de ellos, hasta que las leyes 

ecuatorianas exijan y demanden. Y 
en caso de mí ausencia pueda sus- 

cribir contratos SEGUNDA.- REVO- 
CATORÍA.- Revoco el poder otorga- 

do al señor Doctor Germán López 

Tapia, titular de la cédula de ciuda- 

danía número ciento setenta tres- 
cientos sesenta y dos setecientos 
cuarenta y siete guión nueve, otor- 

gado el dieciséis de febrero de mul 
novecientos noventa y ocho, en la 

Ud O yu e 

Civil de Pichincha 
hay un sella 
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LA R. DELE, 
JUZGADO SEGUNDO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA. 

CITACION JUDICIALA WILLIAN PA- 
TRICIO LEON CISNEROS 
ACTORA. GRACIELA DE LOS AN- 

JUDICIAL 
rm. 

Actor Jorge Rubén Campaña 

DEMANDADA: Mercedes María Gó- 

mez Carrera 
Clase de Juicio. Verbal Sumario (Di- 

vorcio) 

uantía.- Indeterminada , 
sez de la causa. Dr Medardo Zala- 

Mea Solano 

PROVIDENCIA.- "JUZGADO DECH- 

MO DE LO CIVIL DE CHIMBORA- 

ZO - Chunchi, Agoslo 17 de 1999, a 
las 09h05 - VISTOS.- La demanda 

legales consiguientes notifíquese a 

la señora MARTHA EUGENIA TO- 

LEDO ORDOÑEZ, mediante tres bo- 
letas de conformidad a lo dispuesto 

en el Art 5 Iteral b) de la Ley que re- 

guía Jas, uniones de hecho - De 

acuerdo al juramento rendido y al te- 

nor del Art. 86 del Código de Proce- 
dimiento Civil, notifíquese por la 

prensa en uno e los periódicos de 
amplia circulación de los que se ed 

tan en esta ciudad - Agréguese a los 

RAL tro INCISO SEGUNDO DEL 

CODIGO CIVIL 
CUANTIA: INDETERMINADA 

PROVIDENCIA 

JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE 
LO CIVIL DEatifiqueINCHA.- Quito, 

marzo 13 denunuor as 0921. WIS- 
TOS.- En unddUl «Sorteo realizado, 
ávoco conocimiento de la presente 

causa. En lo principal ia demanda 

que antecede es clara, precisa y reú- 

Ne los demás requisitos legales por 

MES UE LOVE E eu a paa 
sus postenores notificaciones Certi- 
ico 
LCDO. FABIAN ARREGUI M 

EL SECRETARIO Hay un sello 
av/1817/A C 
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R. del E. 
JUZGADO DECIMO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL A MARÍA 

  

c. 

PROVIDENCIA: 

JUZGADO OCTAVO DE LO CiviL 

DE PICHINCHA.- Quito, a 14 de 

marzo del 2000, a las 10H00.- Vis- 
tos - La demanda que antecóde es 
clara, precisa y reúne los requisitos 
de Ley; en consecuencia, dese a la 

misa el trámite verbal sumario - Cite- 
se a la señora Bety del Rosario Fla- 

llos López, por la prensa , en uno de 

los diarios de mayor circulación que 

  

ciudad de Santa Fe de Bogotá D.C, 

República de Colombia. Este poder 
puede ser revocado a criterio del po- 
derdante, Usted señor Notano, se 

servirá agregar fas demás cláusulas 

de estilo (frmado) doctor Manuel Al 

daz Sanchez, Abogado con matrícu- 
la número cinco mil doscientos Cin- 

cuenta y sels del Colegio de Aboga- 
dos de Quito. Para ta celebración de 
la presente escritura pública se Ob- 

servaron los preceptos legales del 

caso; y, leída que le fue al compare- 

ciente integramente por mi el Nola- 

rio, se ralifica en todas y cada una 

de sus partes y firma conmigo en 

unidad de acto de lodo lo cual doy 

Fe 

ING. RODRIGO MONSALVE MESA 

C.C.No. 8279214-Col 

Dr Humberto Navas Dávila 
NOTARIO QUINTO 
QUITO 

pv/14190a.r 
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JUZGADO DECIMO OCTAVO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA 
Citación Judicial a: Juan Carlos Isa- 
za Rodríguez 
Extracto 

Juicio Verbal Sumario de Divorcio 
No 82/2000, Art. 109 del Código Ci- 

vil 

Actora Karla Geoconda Navas Ma- 
relra 
Demandado: Juan Carlos Isaza Ro- 
dríguez 
Juez: Dr. Edgardo Lara Averos 
Secrelana: Alicia Fárez Romero 
Cuantía: indeterminada 

jefaux 

Providencia: 
JUZGADO DECIMO OCTAVO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA.- Santo 

Domingo de los Colorados, a 10 de 
febrero del 2000; tas 09n00.- VIS- 
TOS: Avoco conocimiento en la pre- 
sente causa en vídud del sorteo rea- 
tizauo. En lo enncipal, la demanda 

anterior es ctara y reúne los requisi- 

tos legales.- En consecuencia es 

procedente el trámite de juicio verbal 

sumario de divorcio, por tanto citeca- 

le al demandado contorme se solici- 
ta an el libelo inicíal, a quien se le an- 

tregará la copía simple de la deman- 

da y providencia recaída en la mis- 

ma para los fines Jegales.- Citese al 

Sr. JUAN CARLOS ISAZA RODR!- 

GUEZ, por ta prensa mediante tres 
publicaciones mediando entre una y 

otra publicación ocho días hábiles 

por la menos en uno de los diafios 
de mayor circulación que se edita en 
esta cuwdad de Santo Domingo de 

los Colorados, asi como en el Can-   

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 

SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA ROMUDEPO 

COMPAÑIA DE SEGURIDAD S.A. 

Se comunica al público que la compañía ROMUDEPO COMPAÑIA DE SEGU- 

RIDAD S.A, se constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Vigési- 

mo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito el 3 de febrero del 2000, fue 

aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución N* 00- 

Q-1y-687 de 15 MAR. 2000 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha. 

2.- DURACION: 50 años, a partir de su inscripción. 

3.- CAPITAL: Suscrito S/. 20'000.000,00 dividido en 20.000 acciones de S/. 

1.000,00 cada una. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: Proporcionar servicios de protec- 

ción y vigilancia de personas, de bienes muebles e inmuebles... 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La Compañía está admi- 

nistrada por el Presidente y el Gerente. El representante legal es el Presiden- 

te. 

Quito, 15 MAR. 2000 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

Re av/3174/A.C.. 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE PRORROGA DE PLAZO DE DURACIONM 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, REFORMA Y CODIFICACION DE 

ESTATUTOS DELA COMPAÑIA QUIMICA COMERCIAL QUIMICIAL CIA. 

LTDA. 

Se comunica al público que la compañía QUIMICA COMERCIAL QUIMICIAL 

CIA. LTDA. prorrogó su plazo de de duración, aumentó su capital suscrito en S/. 

827.000.000 reformó y codificó sus estatutos, por escritura pública otorgada an- 

te el Notario Quinto del Distrito Metropolitano de Quito, el 8 de diciembre de 

1999, fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolu- 

ción N* 00.Q.14.707 de 20 Mar. 2000. 

El capital actua! suscrito de S/. 837.000.000 está dividido en 837.000 participa- 

ciones de S/. 1.000 cada una. 

En virtud de la presente escritura pública, se reforma entre otros el siguiente 

artículo de los estatutos sociales, respecto al Objeto Social, a) que se agrega lo 

siguiente: “ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO:..A la comercialización y distribu- 

ción de telas, tejidos, fibras e hilados texdiles....” 

Además se reforma el siguiente artículo: 

“ARTICULO TERCERO.- DURACION: Está compañía durará cincuenta años 

contados a partir de la fecha de inscripción de la presente Escritura Pública en 

el Registro Mercantil...” 

Quito, 20 Mar. 2000 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

ANC/cmf 
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